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QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
QUEDA SIN MATERIA ESE RECURSO INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE DECLARA 
EJECUTORIADA UNA SENTENCIA, SI PREVIAMENTE SE RESOLVIÓ LA REVISIÓN CONTRA 
ÉSTA, Y SE DEJA INSUBSISTENTE TODO LO ACTUADO A PARTIR DE AQUEL PROVEÍDO. 
 
El recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, procede 
contra el proveído que declara ejecutoriada una sentencia de amparo, al no ser controvertible 
mediante el recurso de revisión, lo cual puede tener una clara repercusión en el derecho de 
defensa del recurrente, toda vez que incide en su posibilidad de defender la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto o norma reclamada, según sea el caso, lo cual no es reparable en la 
sentencia, debido a que ésta ya se pronunció; sin embargo, cuando simultáneamente se 
interponen tanto el recurso de revisión contra el aludido fallo definitivo, como la queja respecto del 
auto que la declaró ejecutoriada, no existe impedimento alguno para que se resuelva primero la 
revisión, en aras de salvaguardar el derecho de acceso efectivo a la tutela jurisdiccional y, por 
supuesto, en caso de que en ésta se deje insubsistente todo lo actuado en el sumario 
constitucional a partir de dicho acuerdo, queda sin materia la queja. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Queja 19/2017. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 19 de enero de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secretario: Bolívar López Flores. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ESTACIONES DE SERVICIO DE VENTA DE COMBUSTIBLE Y CENTROS DE 
CONCENTRACIÓN MASIVA (ESCUELAS, HOSPITALES, MERCADOS, CINES, TEATROS, 
ESTADIOS, AUDITORIOS E IGLESIAS). LOS QUE CONFORME AL DICTAMEN DE TRAZO, 
USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS SEÑALADO COMO ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO, 
SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS DISTANCIAS MÍNIMAS QUE ESTABLECEN LOS 
ARTÍCULOS 6o., SEGUNDO PÁRRAFO Y 9o., FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE GASOLINERAS Y ESTACIONES DE SERVICIO EN EL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO, DEBEN SER EMPLAZADOS AL JUICIO COMO TERCEROS 
INTERESADOS. 
 
Conforme al artículo 5o., fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo tiene el carácter de tercero 
interesado la persona que haya gestionado el acto reclamado o tenga interés jurídico en que 
subsista; por ende, si los artículos 6o., segundo párrafo y 9o., fracción I, del Reglamento para el 
Establecimiento de Gasolineras y Estaciones de Servicio en el Municipio de Zapopan, Jalisco, 
prohíben la instalación de estaciones de servicio de venta de combustible cuando el predio donde 
se pretendan instalar no respete una distancia mínima de 1,500 (mil quinientos) metros lineales en 
cualquier dirección en áreas urbanas y 12,000 (doce mil) metros lineales en cualquier dirección en 
áreas rurales, con respecto a otra estación de servicio, así como una distancia mínima de 
resguardo de 250 (doscientos cincuenta) metros lineales en cualquier dirección de centros de 
concentración masiva, como escuelas, hospitales, mercados, cines, teatros, estadios, auditorios e 
iglesias, es inconcuso que las estaciones de servicio y los centros de concentración aludidos que 
se encuentren dentro de esas distancias, conforme al dictamen de trazo, usos y destinos 
específicos señalado como acto reclamado, tienen interés jurídico en su subsistencia, en términos 
del precepto legal invocado, por lo que deben ser emplazados al juicio constitucional, en su calidad 
de terceros interesados. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 82/2016. Estación de Servicio Juan Palomar, S.A. de C.V. 19 de enero de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Claudia Mavel Curiel López. Secretario: Roberto Valenzuela 
Cardona. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHO A LA SALUD. AL SER DE NATURALEZA PRESTACIONAL, EL ESTADO DEBE 
REALIZAR UNA ADECUADA SUPERVISIÓN DE LA ASISTENCIA MÉDICA OTORGADA, POR 
LO QUE EL TRATAMIENTO QUE SE INICIE CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA 
EN EL AMPARO, NO ES SUFICIENTE PARA SOBRESEER O NEGAR LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL AL QUEJOSO. 
 
Cuando el quejoso reclama una violación al derecho a la salud, previsto en el artículo 4o., cuarto 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por la omisión de que se le 
brinde un tratamiento médico, y en el juicio de amparo respectivo se concede la suspensión de 
plano y luego la definitiva, para que la autoridad responsable cumpla con su obligación de otorgar 
el servicio médico requerido, no puede considerarse en la sentencia que no existe violación que 
reparar, por la sola circunstancia de que ya se esté otorgando dicho tratamiento. Esto es así, pues 
debe analizarse el material probatorio que obra en autos para determinar si el cumplimiento de esa 
prestación como obligación por parte del Estado de garantizar a la población las condiciones 
adecuadas para proteger la salud física, mental, emocional y social, fue realizada en respeto a ese 
derecho humano en sí mismo, o únicamente en acatamiento a la suspensión decretada por el Juez 
Federal, ya que no debe perderse de vista que los efectos de esta medida sólo permanecen hasta 
que se dicte resolución en el juicio principal, por lo que no tiene un efecto definitivo. De no 
atenderse esta circunstancia, el sobreseimiento o la negativa de la protección constitucional 
solicitada dejaría sin efectos la suspensión concedida en el juicio de amparo, con el riesgo de que 
al no haber un pronunciamiento firme y definitivo sobre el derecho humano en cuestión, se deja a 
la discrecionalidad de la autoridad el continuar o no brindando el servicio médico solicitado. Lo 
anterior, si se considera que los Estados no sólo tienen la obligación de respetar, absteniéndose de 
negar el acceso o de dar el tratamiento médico solicitado, pues al tratarse de un derecho de 
naturaleza prestacional está sujeto a la obligación de hacer del Estado -realizar una adecuada 
prestación y supervisión de la asistencia médica-, ello bajo los principios de universalidad y 
progresividad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA 
REGIÓN. 
 
Amparo en revisión 204/2016 (cuaderno auxiliar 1034/2016) del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mérida, Yucatán. 
14 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Mayra González Solís. Secretaria: Cruz 
Belén Martínez de los Santos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY, SANTIAGO, SAN NICOLÁS 
DE LOS GARZA, JUÁREZ, GUADALUPE, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, SANTA CATARINA Y 
ESCOBEDO, NUEVO LEÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LAS DISPOSICIONES DE LOS REGLAMENTOS RELATIVOS, 
VIGENTES EN 2017, QUE ESTABLECEN EL EQUIPO QUE DEBERÁN TENER EN BUEN 
ESTADO Y LOS ACCESORIOS O ARTÍCULOS QUE TIENEN PROHIBIDO PORTAR LOS 
VEHÍCULOS QUE CIRCULEN EN LA VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESE MANDATO. 
 
Los reglamentos mencionados (homologados en su redacción), en vigor a partir del 1 de enero de 
2017 (salvo el del segundo Municipio, que rige desde el 5 de esos mes y año), establecen el 
equipo que deberán tener en buen estado y los accesorios o artículos que tienen prohibido portar 
los vehículos que circulen en la vía pública, así como la facultad de la autoridad de vigilar el 
cumplimiento de ese mandato, con la finalidad de proteger la seguridad de los peatones y de los 
conductores que circulan en las vialidades municipales que forman parte de la zona metropolitana 
de Monterrey y otorgar bienestar a la ciudadanía, lo cual constituye la mayor prioridad en materia 
de seguridad vial. Lo anterior es así, porque la exigencia de que los automóviles cuenten con 
elementos como claxon, frenos, cinturón de seguridad, luces, etcétera, tiende a reducir accidentes. 
Lo mismo sucede con la prohibición de portar artículos que obstaculicen la visibilidad del conductor, 
piezas que no se encuentren debidamente sujetas y que se pudieran desprender, mofles que 
emitan ruido excesivo, entre otros, pues con ello se busca proteger la seguridad del propio 
conductor, del peatón y de las demás personas que circulen en otros vehículos, así como reducir la 
contaminación sonora. Por tanto, es improcedente conceder la suspensión en el amparo promovido 
contra las disposiciones indicadas, en términos de la fracción II del artículo 128 de la ley de la 
materia, porque se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, ya que, se reitera, la sociedad está interesada en que se otorgue seguridad vial a las 
personas que transitan en la vía pública, tanto de manera peatonal, como en los vehículos, con el 
fin de evitar accidentes viales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Queja 62/2017. Francisco Javier Waile Martínez. 1 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: David Próspero Cardoso Hermosillo. Secretario: Carlos César Sobrevilla Garza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 
MERCANTILES QUE SANCIONA ADMINISTRATIVAMENTE A UNO DE ELLOS. AL 
CONSTITUIR UN ACTO AUTÓNOMO DERIVADO DE LAS FACULTADES CONCEDIDAS PARA 
EL SEGUIMIENTO DE SU ACTUACIÓN, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 338 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES). 
 
La resolución citada no encuadra en el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 100, 
párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
diverso numeral 61, fracción III, de la Ley de Amparo, en tanto que por su naturaleza jurídica no 
participa de las características para ser considerado como un acto emitido por el Consejo de la 
Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, sino más bien se vincula con 
el ejercicio de una facultad sancionadora otorgada directamente por el legislador ordinario, 
respecto de una cuestión técnico-operativa como es la supervisión del desempeño que realizan los 
especialistas que participan en los concursos mercantiles; de ahí que ese tipo de resoluciones 
constituyan actos autónomos derivados de las facultades concedidas en los artículos 311, 321, 
324, 336 y 338 de la Ley de Concursos Mercantiles, que establecen atribuciones tanto de la junta 
directiva como del director general del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles 
para realizar, entre otras, tareas vinculadas con el seguimiento de la actuación de los especialistas 
concursales. Además, ese tipo de resoluciones tampoco pueden considerarse inatacables 
conforme a la causa de improcedencia en comento, debido a que los actos que pueden reunir las 
características de definitividad e inatacabilidad de acuerdo a tal supuesto, son las resoluciones 
emitidas por el consejo funcionando en pleno o en comisiones, lo cual no acontece en este caso en 
que la resolución la dicta un órgano auxiliar. Así, la procedencia del juicio de amparo indirecto en 
estos casos debe analizarse bajo la óptica del derecho fundamental de acceso a la justicia en su 
vertiente de recurso legal efectivo, puesto que el citado artículo 338 que establece la inatacabilidad 
de las resoluciones que sancionan administrativamente a los especialistas concursales, debe 
interpretarse aplicando los principios pro homine e in dubio pro actione, esto es, de forma que no 
se limite o vulnere el adecuado ejercicio del derecho fundamental que tiene a su favor la persona 
afectada para que sea revisada la legalidad de la decisión y, con ello, obtener una tutela judicial 
efectiva, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo, de la Carta Magna y 25, numeral 1, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 80/2016. 12 de mayo de 2016. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Edith E. 
Alarcón Meixueiro. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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INTERÉS SUSPENSIONAL. LA CALIDAD DE SIMPLE DETENTADOR MATERIAL DEL 
INMUEBLE, SIN TÍTULO JURÍDICO QUE AVALE LA POSESIÓN NO PUEDE ACREDITAR 
AQUÉL, AUNQUE EL QUEJOSO SEA MENOR DE EDAD. 
El interés superior del menor obliga al juzgador a tomar en cuenta aspectos dirigidos a garantizar y 
proteger su desarrollo, así como el pleno ejercicio de sus derechos, fundándose en la dignidad del 
ser humano, en las características de aquél y en la situación particular en que se halle, pero 
cuando el quejoso menor se ostenta como persona extraña al juicio civil y dice poseer el inmueble 
litigioso, porque lo ocupa en compañía de sus padres, su pertenencia a un sector considerado 
como vulnerable no genera la existencia de derechos posesorios, si no se acredita una calidad 
distinta a la de simple ocupante. Ello es así, toda vez que ningún ordenamiento prevé la posibilidad 
de que el juzgador reconozca o constituya a favor de un menor un derecho que no esté 
debidamente acreditado en el procedimiento judicial, por el solo hecho de ser menor de edad. En el 
juicio de amparo la posesión es susceptible de protegerse, pero será aquella definida por el 
derecho común y el quejoso que se ostente como persona extraña al juicio civil y poseedor de un 
inmueble objeto de una controversia, debe exhibir un título que se sustente en alguna figura 
jurídica o precepto legal que genere el derecho a poseer. Ahora bien, respecto de la suspensión del 
acto reclamado existe la posibilidad de que el quejoso reclame la orden de desposesión de un 
inmueble y solicite la medida cautelar, pero le corresponde la carga procesal de allegar elementos 
de prueba suficientes para establecer indiciaria o presuntivamente que realmente es titular de esa 
posesión sustentado en una causa legal que podría afectarse con la ejecución del acto. El marco 
jurisprudencial y legal permite concluir que la posesión de un inmueble es susceptible de 
protegerse a través del juicio constitucional, siempre y cuando derive de un título basado en alguna 
figura jurídica o precepto de la ley común y puede decretarse la suspensión del acto reclamado que 
pretenda despojar de esa posesión cuando el quejoso acredite, al menos de forma presuntiva o 
indiciaria, la titularidad de ese derecho posesorio sustentado en una causa legal que podría 
afectarse con la ejecución de dicho acto. Por el contrario, si un menor sostiene que posee el 
inmueble basado en la titularidad de un derecho de esa naturaleza y sustenta la acción 
constitucional en una posesión de hecho, entendida como aquella que se ejerce sobre un inmueble 
por la circunstancia de que en ese lugar vive en compañía de sus padres, como simple detentador 
material de éste, sin título jurídico que avale dicha posesión o, en su caso, invoca un derecho del 
que hace derivar la posesión, pero no la acredita, la suspensión definitiva no será procedente, pues 
en términos del artículo 131 de la Ley de Amparo, el otorgamiento de la suspensión no puede tener 
como efecto constituir derechos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la 
demanda de amparo, aun tratándose de menores de edad; es decir, el juzgador estará obligado a 
garantizar los derechos del niño, siempre y cuando existan y estén acreditados pues, de lo 
contrario, no existe derecho que garantizar. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Incidente de suspensión (revisión) 221/2016. 2 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eliseo Puga Cervantes. Secretario: Juan Armando Brindis Moreno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de marzo de 2017 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE LAS 
PARTES EN LITIGIO, CUANDO SE INVOLUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO). 
De la exposición de motivos de la reforma al Código Procesal Civil del Estado, publicada el 
veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y tres, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero, no se advierte cuál fue la intención del legislador para establecer que el 
principio de suplencia de la queja en materia familiar, previsto en los artículos 79, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 521 del código adjetivo civil de la entidad, opera en favor de los menores o 
incapaces, así como de las partes en litigio pues, al ser los alimentos un derecho de familia, todo lo 
relacionado con ésta afecta indudablemente a sus miembros cuyos problemas, al estar vinculados 
con la subsistencia de quienes revisten tal carácter, se consideran de orden público; por tanto, 
cuando se cuestionen asuntos en los que se encuentren involucrados derechos de familia, debe 
atenderse a la literalidad del referido numeral 521, supliendo la deficiencia de la queja a favor de 
todas las partes en el juicio en donde se involucren estos derechos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 248/2016. 8 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo 
Alvarado Ramírez. Secretaria: Virginia Pérez Pacheco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, PROVISIONAL O DEFINITIVAMENTE. ATENTO A QUE 
CONFORMA UN GRUPO VULNERABLE POR SU CONDICIÓN DE INTERNO, SI PROMUEVE JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO Y DE SU DEMANDA NO SE ADVIERTE QUE HAYA SEÑALADO UN ABOGADO 
QUE LA REPRESENTE, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ASIGNARLE UN DEFENSOR PÚBLICO PARA 
QUE LA ASESORE ADECUADAMENTE Y SE POTENCIALICE SU DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA 
ADECUADA, YA QUE OMITIRLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO HA DE PRIVILEGIARSE EL EXAMEN 
DE LA DECISIÓN DE FONDO, AL TRAER CONSIGO MAYOR BENEFICIO AL QUEJOSO. 
El recurso efectivo fue instituido en una disposición internacional desde la aprobación del artículo 8 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. En el ámbito interamericano también se estableció como derecho humano en el 
artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Acorde con esa regulación, el recurso 
efectivo tiene una naturaleza dual, en tanto que constituye un instrumento (aspecto procesal o formal) para lograr que se 
examine, de fondo, la cuestión efectivamente planteada (aspecto sustantivo), fin último de dicha garantía. En el Estado 
Mexicano, el juicio de amparo goza de esa categoría, según se ha definido en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2014 
(10a.) y 2a./J. 12/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. 
EL HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS 
NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS 
PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL." y "RECURSO 
JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E IDONEIDAD A 
LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.", respectivamente, para 
precisar, por regla general, lo concerniente a la vulneración o no de derechos humanos. Proceso de amparo donde deben 
respetarse las formalidades esenciales del procedimiento, tuteladas por el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, donde está inmersa la de otorgar al quejoso la oportunidad de ejercer una adecuada defensa. 
Desde esta perspectiva, cuando una persona privada de la libertad personal (de forma provisional -sujeta a proceso- o 
definitiva -sentenciada-), acude al juicio de amparo indirecto y de su demanda no se advierte que haya señalado un 
abogado que la represente, atento a que conforma un grupo vulnerable, puesto que la calidad de interno en un centro de 
reclusión significa que está impedido para enfrentar, al menos directamente, las etapas que se suscitan en el juicio 
constitucional, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, fracción I y 6o., fracciones I a IV, de la Ley Federal de Defensoría 
Pública, desde que inicia el juicio, el Juez de Distrito debe designarle un defensor público para que la asesore, ya que 
acorde con lo establecido por este Tribunal Colegiado de Circuito en la tesis de jurisprudencia XXIV.2o. J/1 (10a.), de título y 
subtítulo: "FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA SE SURTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN MATERIA PENAL, AUN CUANDO DICHO ACTO RECLAMADO PROVENGA DE UNA AUTORIDAD 
FORMALMENTE ADMINISTRATIVA (PENITENCIARIA) Y CON INDEPENDENCIA DE QUE EL INTERNO TENGA LA 
CALIDAD DE PROCESADO O SENTENCIADO.", todos los actos que tienen injerencia en personas privadas de la libertad 
personal quedan comprendidos en la materia penal, pese a que provengan de una autoridad formalmente administrativa 
(penitenciaria). Luego, con esa designación, se potencializa su eficacia de derecho humano a una defensa adecuada, 
mediante un recurso efectivo, por lo que omitir dicho nombramiento actualiza una violación a las leyes del procedimiento 
que amerita su reposición, y debe ser advertido por el Tribunal Colegiado de Circuito al resolver el recurso de revisión, sin 
tomar en cuenta la parte que lo interponga, por tratarse, la designación, de una formalidad esencial que debe ser llevada a 
cabo dentro del procedimiento por el juzgador de amparo. Ello, con excepción de que, deba privilegiarse el estudio del fondo 
del asunto por encima de dicha transgresión procedimental, por representar un mayor beneficio jurídico para el quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 166/2016. 8 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: David Pérez Chávez. Secretario: 
Juan Antonio Moreno Vela. 
Amparo en revisión 303/2016. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: David Pérez Chávez. Secretario: 
Carlos Ricardo Cortés Ortiz. 
Amparo en revisión 386/2016. 20 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: David Pérez Chávez. Secretario: 
Juan Antonio Moreno Vela. 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de abril de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


